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Las leyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en los
IjpWrnKBS Oficiales se (jande mandar al Jefe Político respectivo,
tsr cuyo conducto se pasarán á loa editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a!mes, 10,50 °¡ trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, al semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarld, eq laAdministrrclon del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración ccn Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... 0,M
Id. particulares en la1.» 2.» y3.* plan*... 1,00
Id. id. en k 4.» plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853.J'

Ss puBHca tocios los días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PhXÍGKOS, 3, entresuelo derecha.
I.KP'Ol* Vi'- Numero suelto, 80 céntimo*.

» D DE TRES A SEIS

fP'SSSHS* OlÍCIs3Í data el art. 19 de la ley de Expropiación
MMMMWkWMMMMMMMMMMJiorzoi,a anteriormente.

BMadrid, 20 de Enero de 1915.
IEl

HE. Sanz y

de tercer orden de Ajalvir á El Casar de
Talamanca por Alalpardo.

Lo que con la debida anticipación se hace
saber á los propietarios interesados, á los
efectos oportunos.

el fin de cumplimentar la circular de laDi-

rección general de Agricultura, Minas y

Montes del 29 del pasado, ordeno á los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia, re-
mitan con toda urgencia á dicha Comisaría
Regia, en esta Corte, calle de Fernando VI,

número 13, un estado igual al modelo en
el que se expresan los datos correspondien-
tes á su jurisdicción, encargándoles el ma-

yor celo yla mayor actividad en el cumpli-
miento de este servicio que han de efectuar
antes del 31 del actual.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.) j

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, ;

Sus Altezas Reates el Príncipe, de Asturiasaj
4 \u25a0nfantes, continúan sin novedad en su im-l
portante salud. I

De igual beneficio disfrutan las demás i

personas de la Augusta Real Familia.

(Núm. 332.)
Madrid, 20 de Enero de 1915.

El Gobernador,

En cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 6 1 del reglamento dictado para la
ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 27 del ac-
tual, á tas once, se persone en el Ayunta-
miento de Ribatejada el Pagador de la Jefa-
tura de Obias públicas de esta provincia
con un representante de la Administración.,
para proceder ál pago de las fincas ocupa-
das én el expresado término municipal con
motivo de la construcción de la carretera

E. Sanz y Escartín
(Núm. 333.)

FOMENTO

Gobierno civil
Madrid, 18 de Enero de 1915.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín,

CIRCULAR

Interesado de este Gobierno pot la Co-
misaría Regia del Consejo provincial de
Fomento, la publicación del estado relativo
á la producción y consumo de determina-
dos productos agrícolas y de ganadería, con

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Señores Alcaldes de los pueblos de esta pro-

Carreteras: —Ex ropiacionas.

Transcurrido el plazo de veinte días que
hubo de fijarse en el Boletín Oficial de
esta provincia, núm 297, correspondiente
al día 14 de Diciembre último, pora que los
propietarios á quienes se ocupan fincas en
el término munici/sl de Chariartín de la
Rosa, con motivo d¿ la construcción de la
travesía en dicha locilidad de la carretera

de tercer orden de Chaniartín al kilómetro
léde la de Madrid í Francia por lún, pu-
dieran presentar las recia naciones que con-
siderasen procedentes contri linecesidad
de la ocupación que se intenta para el ob-
jeto indicado, y manifestando la Alcaldía
de Chamartín de ia Rosa, en oficio fecha
15 del actual, que ninguno ha hecho uso
de su derecho, este Gobierno civil ha re-
suelto, de coaformidad con !o dispuesto :n
la ley de 10 de Eneio de 1879 sobre expro-
piación forzosa por causa de utilidad públi-
ca, yen el'reglamento dictado para su ejecu-
ción, declarar de necesidad la ocupación de
las expresadas fincas para ms obras ante-

riormente mencionadas.

vincia

Provincia de Madrid Pueblo dc

RESUMEN estadístico relativo á la producción y consumo de determinados productos agrícolas y d
-

ganadería .
POSTO DE PI0CEDMC1I I) DE DESUDOEXCESO (+) Ó

DEFECTO(
—

)
DE LAPRODUCCIÓN CONSUMO

Observaciones.Productos PRODUCCIÓN

Partido Provincia País
Cabezas Cabezas Cabezas.

Ganado lanar. . .
Ganado cabrío. .
Ganado de cerda. .
Ganado vacuno. .

Hectolitros, Hectolitros Hectolitros

Lo que se hace público por medio de este

Boletín Oficial, en cumplimiento de lo
prevenido en el art. 25 del reglamento an-
tes dudo, á fin de que los interesados pue-
dan presentarse en el plazo de ocho días en
la ciuda Alcaldía de Chamartín de la Rosa
á hacer ladesignación del perito que haya
dc representarles en las operaciones de me-
dición y tasación de las fincas que han de
serles expropiadas, ó, para el caso de a*

estar conformas con este acuerdo, utilice»,
dentro del «timo ptaz», el róeme* de «,«

Trigo. . . .
Arroz. . . .
Maíz....
Centeno. . .
Pautas. . . .
Habichuela». .
Aceite de oliva.
Vino. . .

ElAlcaide..
defiero de 1913.
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de piedra para la conservación del firme de
la carretera provincial de la EsUción de
Robledo de Chávela á Casas de Navas del
Rey y camino vecinal de Zarzalejo á laE^
ucidn del Ferrocarril, y ea cutnpHmjen tc
de lo que determina la Real orden de 3 4c
Agosto de 1910, se hace público por el prt.
senté anuncio á fia de oir las rechuoatienej
que se presente*, en el termino de qulnec
alas, ante los señores Alcaldes de los téraü.
nos municipales á que afectan diches scrrU
dos de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
damación contra elcontratista de dicho ser-

Diputación Provincial de Madrid

CONTADURÍA

Jfño de 1915 Jñes de febrero
vicio

Los señores Alcaldes de los términos ma-
nlcipales en que se hayan verificado los ser-
tícíos remitirán certificación en que se han
constar si hubo óno reclamación alguna
ante los mismos, en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, en un plaza
que no excederá de treinta días, á contar
desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, á cuya
terminación, de no haber sido enviadas las
expresadas certificaciones, se entenderá no
se ha presentado reclamación de ningún gé-
nero.

PRESUPUESTO DE GASTOS
DISTRIBUCIÓN de fondos ñor capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con-

taduría á la aprobación de la Exorna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 déla ley Provincial, Real
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

9
-o
Síc

GASTOS OBLIGATORIOS
TOTALGASTOS

De pago
inmediato

De pago voluntarios
diferible Pesetas. Madrid, iS de Enero de 19 15

ElJefe de la Sección,
Manuel D. Montenegro

1.*
2.*
3.»

Administración provincial 40.000,00 5.000,00 45.000,00

Servicios generales 5.000,00
35.000,00

140.010,00

5.000,00
35.000,00

(Núm. 323 ) (0—15)
Obras obligatorias

Cargas 140.000,00 Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación del firme de
la carretera provincial de Navalcamero a!lí-
mite de la provinda, y en cumplimiento de
loque determina la Real orden de 3 de Agos-
to de iqio, se hace público por el presente
anuncio á fin de oirlas reclamaciones que se
presenten en el término de quince días, ante
los señores Alcaldes de los términos muni-
cipales á que afecun dichos servicios de
acopios, con objeto de devolver las fianzas
constituidas si no se presentase reclamación
contra el contratista de dicho servicio.

Instrucción pública 4.000,00
350.000,00

4.000,00
350.000,00

6.700,00
Beneficencia

Corrección pública 6.7 0,00

Imprevistos 2.000,OC
2.000.0C

2.000,00

Nuevos establecimientos. 2.000,00
20.0G0.0)Carreteras 10.000,00 10.000,00

Obras diversas, 400,OC 400,00

3.000,00
200.000,00

Otros gastos 3.000,00
200.000,00Resultas

Total 793.700,00 15.009,0 4.400,(X 813.100,00

Madrid, 12 de Enero de 1915 Los señores Alcaldes de los términos mu-
nicipales en qOe se hayan verificado los ser-
vidos remitirán certificación en que se haga
constar si hubo ó no reclamación alguna
ante los mismos, en cumplimiento de loor-
denado por la Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días, á contar
desde la inserción del presente anundo en
el Boletín Oficial de la provinda, á cuya
terminación, de no haber sido enviadas las
expresadas certificaciones, se entenderá no
se ha oresentado reclamadón de ningún

A la Comisión de Hacienda.
El Presidente, El Contador,

Jíl/onso 3>ícrz Jfgero.
Sesión de 16 de Enero de ioi5.

—
La Diputación provincial, conforme.

•Sugeijio T^icrztr.

(Núm. 308
*9fft£fy*QQ: m*mf**mmm -r^**~&**,ri^it***
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Diputación provincial lo ordenado por la Superioridad, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficialde la provincia,
á cuya terminación, de no haber sido en-
viadas las expresadas certificaciones, se en-
tenderá no se ha presentado reclamación
de ningún género.

dos de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho género
servicio Madrid, 18 de Enero de 19 15Sección ae Fomento

Los señores Alcaldes de los términos
municipales en que se hayan verificado los
servicios remitirán certificación en que se
haga constar si hubo ó no reclamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de
lo ordenado per la Superioridad, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar desde la inserción del presente anun-
cio en el Bo etín Oficial de la provincia,
á cuya terminación, de no haber sido en-
viadas las expresadas certificaciones, se en-
tenderá no se ha presentado redamación de

Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación del firme de
la carretera de la general de Extremadura á
Boadilla del Monte, y en cumplimiento de
lo que determina la Real orden de 3 de
Agosto de 191o, se hace público por el pre-
sente anuncio, á fin de oir las reclamaciones
que se presenten en d término de quince'
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afectan dichos servi-
cios de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho ser-

El Jefe de la Sección,
Manuel D.Montenegro

(Núm. 324.) (0.-16 )
Madrid, 18 de Enero de 191b

El Jefe de la Sección,
Manuel D.Montenegro.

(0.-i3.)

'Tesorería de ftacienda
(Núm. 321.) DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Verificada la recepdón definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación dd firme
de la carretera provincial de Manzanares el
Real á la de La Granja, y en cumplimiento
de lo que determina la Real orden de 3 de
Agosto de 1910, se hace público por el pre-
sente anuncio, á fin de oirlas redamaciones
que se presenten en el termino de quince
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afectan dichos serví-

ningún género.
Se pone en conocimiento de los contribu-

yentes de esta provincia que tengan solici-
tado d pago de la contribución anticipada
por d primer trimestre del corriente ejer-
dcio, deberán efectuar su pago en la Depo-
sitaría Pagaduría de la Delegación de Ha-
cienda de está provinda, Infantas, 42, du-
rante los días 25, 26 y27, dd corriente 'de
tüez'á doce de la mañana. tas isér éréw*

Madrid, 18 de Enero de 1915
El Jefe de la Sección,

Manuel D. Montenegro.
VICIO

Los señores Alcaldes de los términos mu*
nicipales en que se hayan verificado los ser-
vicios remitirán certificación en que se
haga constar si hubo ó no reclamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de

(Núm. 322.) (P—14.)

Verificada la recepción definitiva yapro-
bada la liquidación de las obras de acopios
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Ayuntamientos
Ayuntamient de Madrid

GETAFE

Per acuerdo de la Junta municipal el día
siete de Febrero próximo, á las once de la
mañana, se celebrará en la Casa Consisto-
tial la tercera subasta pública para darrien-
do dd arbitrio de puestos públicos y en
ambulancia durante el presente año, bajo d

SECRETAR! A.-EN SANCHE

•ESUPUESTO DE 1915 MES DE ENERO tipo de 1.600 pesetas, con arreglo al pliego
de condidones que obra de manifiesto en
Secretaría, y en la forma que expresa el
anundo publicado en elBoletín Oficial del
día veinte de Noviembre del año último. .

Getafe, 22 de Enero de 1915.
El Alcalde,

Narciso Vara.

¡atribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme á loprevenido en el artículo
si5B de la ley Municipal.

(E.-33-)
1/ ZONA 2.* ZONA 3.' ZONA TOTAL

LOS MOLINOS

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas
En el ahitamiento formado por este

Ayuntamiento para el reemplazo dd Ejér-
cito del año actual, han sido comprendi-
dos los mozos que se expresan á esta con-•ITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento
tinuación, é ignorándose su ao¿ual parade-
ro, así como el de sus padres, tutores óen-
cargados, se les cita por el presente para que
los días 31 ael actual, á las diez; 14 de Fe-
brero, á la misma hora; 21 del mismo mes,

á las siete, y 7 de Marzo, á tas nueve, loóos

de su mañana, comoarezcan ante este

Ayuntamiento á la rectificación ycierre del
alistamiento, sorteo y clasificación y decía*
ración de soldados; apercibiéndoles de que,
si no lo veriücan por sí ó persona que legal-
mente los represente en dichos actos, serán
declarados prMugos, conforme se previene

por la vigente ley de Reemplazos.

oi."—Administración central

\u25a0a.°
—Retribuciones

3.*
—

Material

9-644.37
106,25

1.838,13

9.637,26
106,72

1.846,34

3.343,35
37.03

640,53

22.624,98
250,00

4.325,00

Total 11.588,75 11.590,32 4.020,91 27.199,98

CAPITULO II.—Policía de seguridad.

Artículo único.
—

Guardia munidpal 7-709.3 5 7-743. 8a 2.686,49 i8.139,66

CAPITULO III.—Policio urbana y rural.

Artículo único.

CAPITULO IV.—Obras públicas.

17.076,404-283.87 10.687,08 2.105,45

Aforos que se citan

i.—Francisco Chicote Herrero, hijo de

Florentino yde Piedad; que nació en esta

localidad el dh 29 de Enero de 1894.Artículo i.°
—

Personal facultativo, subalterno y material—
2.*

—
Vías públicas—

3."
—

Fontanería Alcantarillas

Total

7.246,25
86.887,39
40-3 '4.75

5-925.83

7.278,64
78.903,26
41.186,75

5-7'6,34

2.525,11
44-93 8.47
12.180,27

1.779,70

17.050,00
210.729,12

93.681,77
13.421,87

2.—Gabriel Méndez Blanco, hijode José
y de Clara; nació en esta Villa el día 13 de

Diciembre de 1894.
Los Molinos, 18 de Enero de 1915.

ElAlcalde,
Domingo Herrero

140.374,22 133.084,99 61.423.55 334-882,76

CAPITULO V.—Cargas. (Núm. 303 )

Artículo i.*-f-Intereses y amortización de laDeuda por ex-
propiaciones

2.°—Obligaciones reconocidas
3.*

—
Litigios, derechos reales y premio de co-

branza
4.0

—
Pensiones al personal obrero y accidentes

del trabajo
5.*

—
Devoluciones procedentes del ejerddo an-

terior.. ...

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
31.019,28
42.486,66

36.061,51
8.547,20

15.386,05
39.416,04

82.466,84
90.449,90 El reparto de Consumos formado para

el año de 1915 se halla terminado yexpues-
to al público por diez días en la Secretaria
de este Ayuntamiento con objeto de que
sea examinado y oir reclamaciones por
cuantos lo soliciten.

9.946,88 4.946,63 2.481,49 17-375.0°

659.39 535.67 224,10 1.419,16

Santa Mría de la Alameda, 18 de Enero
de 1915.Total 84.112,21 50.091,01 57.507,68 191.710,90

El Alcalde,
P. O.,

Martín BarreraCAPITULO VI.—Imprevistos

Artículo único.
—Imprevistos 416,67 833.33 4i6,66 1.666,66 (Núm. 274.)

RIBAS Y VACIAMADR1D

Elpadrón quinquenal general de vecinos

formado para el año actual y sucesivos,

previas las oportunas rectificatíones, se en-
cuentra expuesto alpúblico en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término de
quince días, con el finde oirreclamaciones,

ya se refieran á indusiones ú omisiones in-
debidas, ya al concepto ó clasificación déla
vecindad.

Resaber*
Capítulo I.

—
Gastos del Ayuntamiento—

II.—Policía de Seguridad—
III.—Policía urbana y rural...—
IV.—Obras públicas—
V.—Cargas— VI.

—
Imprevistos

11.588,75 11.590,32
7.743.82

10.687,08
133.084,99
50.091,01

833,33

4.020,91
2.686,49

27.199,98
18.139,66

7-709.35 17.076,40
334.882,76
191.710,90

1.666,66

4.283,87
40.374,22
84.112,21

416,67

2.105,45
6i.423.55
57.507,68

416,66

Total 248.485,07 214.030,55 128.160,74 590.676,36 Lo qué se hace público á los efectos opor-
tunos. '..".-• > .' . í

Ribas y Vaciamadfid, 19 de Enero de

1915H
Madrid, ¡5 de Enero dé 1915 £1.Secretario, >,V<*: El Alcalde,

Apolinar Alambra,
F. RUANO'

(Num. 242
(Núm. 306.)
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CHAMARTINÜE LA ROSA BUITRAGO ADMINISTRACIÓN Eiijia general ife lai:rc|En el alistamiento de este pueblo para d
próximo reemplazo del Ejército, se encuen-
tran comprendidos los mozos que á conti-
nuación se relacicnan, con arreglo afl

Habiendo sido incluido en el alistamiento
de esta Villapara el reemplazo del Ejército
del año actual, como comprendido en el
caso 5.° dd art. 34 de la Ley, el mozo Ig-
nacio San José Fernández, hijo de Lucas y
de Justa, é ignorándose su paradero yel de
su familia, se le cita por d presente para
que comparezca ante este Ayuntamiento,
á los actos relativos al reemplazo en los
días y horas que á continuación se ex-
presan:

Propiedades iImpuestos
I1

Estado Mayor

:aso Anuncio para laprovisión de una pla
-
ade Subllavero que existe vacante en ta.

Prisiones militares de Madrid.
5.0,art. 34 deja Ley, é ignorándose su ac-
tual paradero, se les dta por la presente
para que el día treinta y uno del actual, y
hora de las diez de su mañana, comparez-
can en estas Casas Consistoriales alacto de
la rectificación del mismo; en la inteligen-
cia de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Por el Administrador subalterno' de Pro-
piedades-é Impuestos del partido de Naval-
carnero se ha llevado á cabo la incautación
á favor del Estado de las fincas que se re-
lacionan á continuación, todas ellas sitas en
término de SeviílaTa^íuéváV dé esta pro-

Estando vacante en la actualidad una de
las plazas de Subllavero de las Prisiones mi-
litares de San Francisco, de esta Corte, |a
cual ha de cubrirse en la torma que dispo.
ne la FSfcál ordenide 10 de Abril dé tgo*
(D. O. núm. 79), se dedara abierto d con-
curso para aspirantes á dicho destino.

Estos han de ser Cabos retirados ó Guar,
dias civiles en la misma situación.

Día 31 del actual, á las once de la maña-
na, rectificación del alistamiento.

i." Una tierra y viña, de cabida de cua-
tro fanegas, poco más ó menos, al sitio de
la Arboleda; que linda: al Saliente, con
tierras de Mariano García y Eulogio Gar-
cía; Poniente y Norte, con José María Be-
nitoMoreno, y Mediodía, conotrajde Dioni-
sio Sevillano y Celestino Hernández.

2.* Una tierra de cabida de fanega y
media, poco más ó menos, al skio que lla-
man el Pocilggn, que linda pot los cuatro

aires con Hermanos González. r

vincía

:¡23.— Julián Claudio Poveda Espado, hijo
de Manuel y de Paula; nació el 16 de Fe-
brero de 1894.

Día 14 de Febrero, á las once, cierre de-
finitivo.

36.
—

Florentino Joaquín García Ramí-
rez, hijo de Ignacio y de Tomasa; nació el
19 ce Marzo de 1894.

Día 21 de igual mes, á las siete de la ma-
ñana, sorteo; y El orden de preferencia para adjudicar

dicha plaza será el siguiente:Día 7 de Marzo, á las nueve de la maña-
na, clasificación y declaración de soldados.

1.°, Cabos delaGuardir civil;2.a,Cabos
de las demás Armas y Cuerpos; 3.0,Guar-
dias civiles de primera, y4.0 yúltimo, Guar-
dias civiles de secunda.

45.
—

Antonio Muñoz Fernández, hijo de
Feliciano y de Claudia; nació el 9 de Abril
de 1894.

Se le apercibe, con arreglo á laLey, de
pararle Jos perjuicios que la misma deter-
mina por su falta de comparecencia.61.

—
Ángel Francisco Carmona Torre-

jón, hijo de Antonio y de Luisa; nació el 4
de Junio de 1894.

El agraciado distrutai á una gratificación
de 500 pesetas anuales, y tendrá alojamien-
to para él y su familia en el mismo edificio
de las Prisiones, siempre que esto sea po-
sible.

Buitrago, 18 de Enero de 19 15
El Alcalde ejerciente,

Eugenio García.

3.* Una era dé pan trillar, de cabida
media fanega, que linda; al Saliente, cami-
no viejo de Ñavalcarnero; Norte, con Her-
manos González; Poniente yMediodía, co \

carretera de Ñavalcarnero.

'
64. —Pascual Félix Bernabé Soria y To-

bajas, hijo de Florencio y de Pascuala; na-
ció el 1 1 de Junio de 1894.

ElSecretario,
José Alvarez

Tendrá derecho á la 'asistencia facultati-
va, incluyendo su familia, por el Médico
militar que preste sus servidos en las Pri-
siones, y se leproveerá de tarjeta para el su-
ministro de medicamentos en ias farmacias

93.
—

Esteban Díaz Pérez, hijo de Francis-
co y de Aniceta; nació el 13 de Septiembre
dé 1894.

(Núm. 301.) 4/ Una tierra de cabida de tres fanegas
al sitioque llaman Jas Chavolas, que Jinda:
al Saliente, con otra de José María Benito;
Norte, con otra de Pedro Gómez, Eleuterio
Benito; Poniente, con otra de Ángel Rodé
sillos, y Mediodía, con camino carretero.

Iribunai provinciai99.
—

Ángel Serrano Gonso, hijo de Con-
rado yCarmen; nació el i." de Octubre
de 1894.

de lo militares
CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO E! límite de edad yara este destino será

sesenta y cinco años, y al cumplirlos cesará
en su cometido, ó antes si su estado de sa-
lud no fuere bueno.

109.
—

Zacarías José Díaz Morales, hijo
dé Manuel é Isabel; nació el 5 de Noviem-
bre de 1894.

5." Una tierra de cabida de-una fanega,
poco más ó menos, al sitio de los Llanos,
que linda: al Saliente con otra de Eleuterio
Benito; Norte, con otras de Fermín Fer-
nández; Poniente, con otras dé Hermanos
González, y Mediodía, con otras de Matilde

Ante este Tribunal ypor el Ayuntamien-
to de esta Corte se ha interpuesto recurso
contencioso-adminístrativo contra el acuer-
do del Gobierno civilde esta provincia, fe-
cha 10 de Octubre último, que estimando
el recurso de queja formulado contra la
Alcaldía por Don Juan Mingo y otros in-
dustriales dedicados á la venta de cabritos

'
1i1.—Martín Joaquín López, hijo de Te-

resa; nació el 11 de Noviembre de 1894.
Estará sujeto á la Ordenanza y Código

de Justicia militarmientras preste servicio
en el establecimiento, para Jo cual formali-
zará un contrato con el Gobernador de las
Prisiones militares en el que se dé por ente-
rado v acepte las condiciones en que sea ad-
mit do y servicios que ha de prestar.

Este contrato durará cuatro años y se po-
drá renovar, de conformidad entre ambas
partes, cada dos años. Élcontrato primitivo
y los renovados han de merecer la aproba-
ción del Capitán general de ia primera re-
gión. Quedará, por tanto, filiado y sin asi-
milación militar, y será considerado como
Cabo.

120.
—

Anastasio de Paz Gabaldón, hijo
de Benigno y de Teresa; nació el 5 de Di-
ciembre de 1894.

Moreno
6/ Una tierra de cabida de tres fanegas,

poco más ó menos, al sitio denominado
Vereda de Enmedio, que linda: alSaliente,
con otra de José María Benito Moreno y
Matilde Moreno; Norte, con otras de Her-
manos González; Poniente, otra de Luisde
Mata, y Mediodía, con otra de Ángel Ro-
desilía.

125.
—

Antonio Abad Fernández, hijo de
José y de María; nació el 18 de Diciembre
de 1894 y corderos lechales, dispone la devolución

á dichos industriales de 3.868 pesetas 87
céntimos, cobradas indebidamente por el
arbitrio de Pesas v medidas.

127.
—

Julián Aguado Dávita, hijode José
y de Fermina; nació el 18 de Diciembre
de 1894

Chamartín de la Rosa, 16 de Enero de Lo que se hace saber por medio de este
anunció para conocimiento de los que ten-
gan interés en el asunto y quieran coadyu-
var á la Administración.

1915 7." Una tierra de cabida de tres fanegas,
poco más ó menos, al sitio denominado
Pradera de Villalba,que linda: al Saliente,
con otra de José María Benito Moreno;
Norte, con la Pradera; Poniente, con otras

de Hermanos González, y M'diodía; con
otra de José María Benito Moreno y Apoli-
nar Teresa.

ElAlcalde,

B. Palacios Madrid, 16 de Enero de 1915.
ElRelator-Secretario,

Antonio Martínez del Campo

El servicio que ha de prestar es elque
marca el reglamento de las citadas Prisio-
nes, aprobado por Real orden de 18 de Fe-
brero de 1880 (C. L. núm. 561), y el que
disponga el Gobernador de las mismas.
Este servició no será computabte para la
mejora de derechos pasivos.

El Secretario,

Eugenio de la Torre
(Núm. 304.) (Núm. 280.)

BRÚÑETE Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él á la Administración, se anuncia
que por elProcurador Don Ignacio Corujo
y Valvidares, en nombre y representación
de Don Eduardo de Nueda y Santiago, y
éste como Presidente del Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad anónima deno-
minada «Unión de Empresarios dePompas
Fúnebres*, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra un acuerdo
que dictó el Gobernador dvil de esta, pro-
vincia en veinte de Octubre del año próxi-
mo pasado, por el que, visto el recurso de
alzada formulado por el Señor Nueda con-
tra otro acuerdo municipal imponiendo va-
rias multas á dicha Sodedad por infraedón
del concurso edebrado con el Ayuntamien-
to, resolvió confirmar d expresado acuer-
do, con la sola excepción de que la prime-
ra multa de 1.004 pesetas se reduzca i250.

O Oficial de Sala,
Aadrés Isidro Aguüar.

8.* Una tierra de cabida Ide dos fane-
gas, poco más ó menos, al sitio que llaman
Vereda Veda, que linda: por Saliente, con
la Vereda Veda; por el Norte, con otra de
José María Benito Moreno; Poniente y Me-
diodía, con otra de Apolinar Teresa.

ignorándose el actual domicilio y para-
dero de los mozos Paulino Vicente Cenizo,
hijo de Bernardo é Irene, y Justo González
Barbero, hijode Mariano y de Lucía, que
nacieron en' esta Villaen los días 4 y 14 de
Mayo de 1894, respectivamente, alistados
en este Municipio para el reemplazo del
año actual con arreglo al caso 5.* del ar-
tículo 34 de la vigente ley de Reemplazo,
se leí cita por el presente para que en los
días 31 del actual, 14 y 21 de Febrero y 7
de Marzo próximos comparezcan ante este
Ayuntamiento, á las siete de la mañana, a
la rectificación y cierre del alistamiento,
sorteo y clasificadón y declaradón de sol-
dados; aperdbidos de qué, si no se presen-
tan, les pararán los perjuirios consiguien-
tes, instruyéndoseles d correspondiente ex-
pediente de prófugos.

Usará pantalón azul obscuro, guerrera dc
igual color y forma que la que usa la tropa
de Infarfería, gorra en forma de kepis, de
visera^recta, con las inidales P. M. entrela-
zadas y una esterilla de plata, sable y capota
en invierno. Estás prendas serán costeadas
por el interesado, á excepción del sable, que
se le entregará por las Prisiones militares.

9-" Unfc tierra de cabida de una fanega,
poco más ó menos, en el camino de Ñaval-
carnero, que linda: Saliente, con otra de
José Rodríguez; Norte, con otras de Tori-
bio Rodríguez y José María Benito Moreno;
Poniente, con el mismo, y Mediodía, con
otra del mismo yotras de Ángel Rodesilla.

Los que aspiren á este destino elevarán
instancia al Capitán general de la primera
región por conducto del Gobernador de
Prisiones militares, acompañando cédula
personal, certificado de buena condetta
desde su separación del Ejército, expedid»
por Autoridad local del punto en que resi-
dan, y copia de la filiación. Elplazo de ad-
misión de instancias terminará d 22 de Fe-
brero próximo.

10. Una tierra de cabida de cineo fane-
gas, poco más ó menos, al sitio de la Casa
Matías, qué linda: al Naciente, con otras de
Felipe Hernández; Norte y Poniente, con
otras de José María Benito Moreno, y Me-
diodía, con otra dé Pedro Gómez.

Madrid, 17 de Enere de iai5.
El Administrador de Propiedades,

Hipólito González Parrado V Adriaensens.
Mínete, 15 de Enero de 1915 Madrid, 18 de Enero de 1015.

ElGeneral Jefe de E.M.,El Alcalde,
(Ntm. 971.)Santiago Fernández. (Nal. 27».)

(Núm. 302.) (Núm. vjj.) wr, ta a. mautíwz dx vxlasc*. muse, <5


